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*miffrillxñ§**
Si t:n el ptlriodtt de vigencia dt: este: cr¡ntratr:, la Atlministración pública rlicta nuevos
gasto, lrls modicamcntr¡s aft:ctados deberán aplicar la.s condiciones contt-,mplaclas
rcsolución, en cuanlo al nq dr: lote afectado, su no aplicaci<in.

'si por cambio en la práctica clínica cie estr: medicarnento, dcja cJe utilizar.se en er
contrato, en cuitnto al n9 de lote afectado,

SEGUNDA.- Especificaciones Técnicas Generales.

1, Nornrativa:

; RDL o medidas de contención clt:l
en los mismos, siendo causa clc

tlospital, se resolverá el presentr:

'Iodos los ¡:roductos ofcrtados serán cspecialidades farmacéuticas, por lo que deberán estar registrac1a.s en [:spañay cumplir con las normas nacionales dc irJentificacirin de embala;es, envases, etiquetados y prospectos (Ley rJr:lmedicarrrcntr¡ )l;/90y o.M. 1.5 de lulio rJe 1.9t32), durantc. la viggncia ¿el (:ontrato.

sorá tle aplicación a tlstc exprldienl.c toda la lt:gislación en vigor durante la vigencia del contrato y, con especi;jlmención a las siguientes:

> l-ey 29/2'006 de': (iarantÍas y u.so racional de los medicamentos y productos sanitarios, modificacla por latey 1'0/2013 dc 24 de irrlio, así cr¡mo el Real Decreto 736/tggz de. !7 de marzo, por el que se regula lacaducidad y devorur:iont:,s de ras especiarirrades farmacéuticas.

scptiembrer por cl qtte se regula el procedimiento de autorización, re.gistro y condicioncs cledispcnsación dc los mcdicamcntos de uso humano fabricados índustrialmente.> Roal l)ccr.tc.¡ 824/).o1.0, dc 2lj cJr: junio, por cl qur: se rcgulan los laboratorios farmacóuticos, losfabricantt:s dC principit:s act¡vos, rlt-'r-rso farmar:éutico y el comercicl exterior de merjir:amentos y
mcdir:a mr:ntos dt: invcstigación.

'-» Real DCcreto-l.eY 4/201"0, de 26 de marzo, cJe racionalización del gasto farmacéutico con cargo alsistcma
Nacional de Salud.

reducción del déficit público.
> Real Dccrr-'to 1591 /2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios.

[:l ór¡¡anrl de cr¡ntratación podrá ordenar la rcalización rJe cuantos c<¡nlroles rJe caliriad consirJere neccsaric¡s rlelmatr-'rial sutninistrado Il lncumplimicnto dc los márgencs dr: calidarJ Ilevará consigo la rr:solucirin del contrato.

2. Características de identificación

'Iodos los rnedicamentt¡s y productos sanitarios deberán estar perfectamente irJentificados en el envase en cadaunidad de dosificacirin cr¡n:

> Principio ¿ctivo y dos¡s dc lr>s t:omponontcs exprcsada cn su unicjarJ dc do.sificación, indicanrJoconr:r:nlración y volurnr:n totalcn t-'l casr> dc las f<¡rmas ric dosificación líquicJas,

> [.ote y fccha dc caducidad.
> Vía de adrninistración.

l:n caso de qur: un mismo principio activo se requiera en varias rlosificaciones, éstas estarán perfcctamr:nteidentificadas y diferenciadas cntre sí.

l,:i;ll'J,?#:i:|P,:|j]ll,s"[:IrcAS 
11t]rr PNsP strM 20rel02 suministro de mecricament,s exclusivos de NoVARrs FARMACr.rTrcA, s.A, para r:r
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TERCERA,- Características de la oferta.

l)or tratarse de sunrini.stros regulados en el artículo 1.6.3.a) de la l-ey g/2.01.7. de g rle noviembre, de contratos rlcl sectr:rPúblico' los licitadorr:s deberán ofertar por precios unitarios para cada uno de los lotes, se¡Jún modelo del Anexo lr delPliego de Cláusr_rlas Adminístrativas particulares.

los licitadort:s dcborán .fr:rtar prrci.s unilarios para carJa nrimcrr¡ dt: orr]en sin lVA, especificanclo el tip«r a aplicar y r:lvalor tolal' los prccios utrttarios rro porlrán llcvar más docimales dr: fonrJo que los quo aparezcan en l¿¡ oferta oscr¡ta.

Aquellas propr:sicir:ncs cn quo la Base lmponible clel lote, sin lVA, sea mayor que la especificada como base de jos pliegos,sr:rán deser:hadas.

[:l númr:ro dr: unidades quc sc inrJica para carJa artículo (]s orientat¡vo y a los efectos de valorar la oferta por parte de loslicitadorcs, si bicn su consumo quedará suborcjinado a las necesidades reale.s rJel centro.

CUARTA.- Proter:ción del Medio Ambiente.

3::TJ;ii:ilri,l['ji];l,lrpa 
un lugar clestar:acio la protección der Medio Ambiente y pasa a .ser un importante.bjctivo

f)or r:slc motivo' es ftlndamtlntal quc las cmprcsas quo nos ofrecen sus productos y/o servicios arlquit:ran t:l compromis. cleprcvcnir y ft"ducir lo-s impactos ambientales con una actitud rcspon.sable frente al Medio Ambiente.

PJIA.-U IE]-C,l QNI.§ Y- Q B-] ] §A E_LO. JlI §- Prohibidr¡ realizar r;ualqtlicr tipo rJe vertido de productos peligrosos que no esté artorizado.- ohl¡gaci(')n dr: cumplir t:on lr:s Rr:quisitos l-egalos aplicables r:n el dr:sarrollo dt: la activ¡dacJ.- obligaci<in rJt: lnf.rmar rj. torJ.s los incidontes con repcrcusi<in ambiental que tengan lugar en r:l rlesarrt¡l¡> dela activiclad al ilospital [Jnivcrsitario rlcl ¡¡¡¿¡6q.
- f:vitar las emisioncs al airo, srrelo y agua.
- Reducr:icin de ruidos y olores.
- Realiz¿rr un uso cr¡ntrolado dc la rlnergía y optimizar el consumo de recursos naturales no renovables.'' Minimizar y 8L''st¡onar adccuarjamente los resicluos manteniencJo un cuic]arJo ambiental durante el mancjo,transportc' prtlparat:ión, utilización y t:liminacirin final de los mismos fundamcntalmente cuanrJo -se trate d(lresidu os pt_. I igrosos,

Reducir en lrl posible y r1e forma conlintra los impactos ambientales importantes que genÉ)re su actividadhacicndo uso de unas buenas prácticas ambientales.

CQN_D_|ILQNI,5 p¡ R l.l c u l¿Bls 50§-BE_8[-.1BUAS
Los rer;icltlos snrán segrcgados t,'n origen, los contenedores que l<>s contienen es.arán perfcctamentr:idcntificarJo.s y etiq uetados.

,T:il::l:i:;1-liX11j:;:::,:'."'., 
orgánicos, etc.) serán gestio.arlos en ros contenerrort:.s municipares o a

- Promovcr cl ust¡ racionaldc los rccursos naturales (agua, r:nergia, t:tc.)y la minimización, reutilizacirin, rcciclaclo

:il,::::;'"os 
(p e' no malgastar cl agra, apasar las tucr:s de aque[as instaraciones que no vayan a scr

- No utilizar' crr la me-'dida dc l, posiblrl, pr.rJucto.s rle limpicza que.strin con-sidr:rados r:omo peligrosos (si sonp.ligrosos, vicnc indicarro cn ra otiquota crer envasc mecriante un pict.grama).- [:n caso dt: tltilizar prodtrctos pcllgrosos rle limpieza, no realizar vertidos cJe los mismos a la red rJe saneamientoque no estó autorizado cn las especificacionus clel producto.

EIIJ A§-P¡Á§ ]1 EA§-AM EIÍ]\IJAI.-L.S-- Retirada y adrtcuada gestirin rJe los residuos generados en el de'sarrollo de la activiclaci, prestando especialat.nción a l,s rt:sidtlos pt-'ligr.srls que pucJieran generar.se,.nn,n-l Inu.."s cle los productos químic.s r.rtilizacJosquc puedan sr_-r poligrosos (procluctos 11e limpicza).' No malgas;tar el agua.

l,i;J3',1,ifl;li:[j'l]n[ilrcAS rr(]]r PNsP s(rM 201el02 suministro cle medicamentos excrusivos de NoVARrrs F^RMAC¡u¡cA, s A, puru 
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QUINTA,- lncorporar al contrato,

i:l presonte Pliego, así como r:l de Cláusulas
contrato quc ser ,suscriba con el adjudicatario.

CONIOIlMtr:
il ADJUDtCA]-AR|O

I][CIIA Y IIRMA

Fdo.: Juan Pablo García-Capelo pérez

Administrativas Particurares, s()rán incorporados como estipuración ar

POR LA ADMINISIRACION:
Fli Dl,R,f:CÍ(,R-(?F.RENT,fl! r,1tlr ( ) GAR( í I.cN,l,t o r,l,t<r.,2
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